
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Rocío Del Socorro Marín Saldarriaga    

Demandados Jorge Ovidio Zapata y Otra  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00556-00 

Instancia Primera  

Decisión Requiere a la parte actora Para Que 

Notifique en Debida Forma        

 

                                           

                               Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo 

electrónico del despacho mediante el cual la apoderada de la parte actora 

solicita impulso procesal, procede esta judicatura en requerir a la profesional 

del derecho para que proceda a notificar a la parte demandada en debida 

forma, so pena de requerirla previo a decretar desistimiento tácito. 

  

 

                               Lo anterior teniendo en cuenta que la togada en 

el escrito de la demanda manifestó desconocer correo electrónico y dirección 

física para efectos de notificar a la parte demandada, e hizo mención de un 

número telefónico que pertenece a la codemandada Luz Mery Zapata 

Barbaran, echándose de menos lo reglado en el inciso segundo del artículo 

8° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

                               Aunado a que  la documentación allegada al 

correo electrónico del despacho el pasado 28 de noviembre de 2022, no 

cumple tampoco con los requisitos establecidos en la ley ya mencionada en 

el párrafo anterior.  

 

 

                             Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que 

se sirva en notificar a la parte demandada según lo parámetros establecidos 

en los articulo 291 y siguientes del CGP, o en su defecto le dé estricto 

cumplimento a la ley 2213 de 2022 artículo 8°.   

                                      



 

NOTIFÍQUESE 
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